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lJI. Otras disposiciones

RESOLUCION de la Lhrección Genf::'{u! de Servj:;¡'lS
por la que se hace puhlico Iwoer!<(! disow::,to se
cwnpla. e7l sus propws terminos la ;sntencia (fUe
se cita

Ex,-Jllos. Sres,; De Ord8Jl id exvdentE.im~ ',>eúoJ Ministro
Subsecretario, se publíca paru ghlt"l'a~ (;ol1ucimiento y cumpll·
miente en sus propios término::>, el tallo de la sentencia dictada
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en fecha 18 de noviem
bre de 1972, en el recurso contencioso administrativo núme
ro 16.170, promovido por duña Enriqueta- RUiz del Rey, sobre
reconocimiento de años de servicio, en cuya pa.rte dispositiva
dice lo siguiente;

.. Fallamos que estimando el recurso contencioso administra
livo interpuesto por doña Enriquela Ruiz del Rey, y auulando
o dejando sin efecto la resolución cenegatoria presunta impugna
da, por no ser conforme a derecho, debemos deciafiH- y decla
ramos que procede reconocer a la recurrente el tiempo de ser
vici0S efectivamente prestados ¡;O1' aquélla a partit del día 1 ,le
febrero de 194ti como Auxilia!' de:t claSE provisional de la
SulJsecretarÍ8 de Educación F'epular, incluyéndolos a efectos d~l

cómputo de trienios además de los que le fueron reconocido:;
por servicios desempeñados en 2: Cuerpo A u:xiHar Mixto de Tele
comunicación y en el General Auxiliar V General Administra
tivo, y abonúndoselo las difere)'cias indebidamente dejadas de
percíbir que no hubiesen prcsuíto; s;n csp'2cial declaración so·
bres costas."

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 22 de marzo de 1973 _.. El Director general, José

María Gamazo.

Exunos. Sres.

ORIOL

T!J),r! ,':>r ;);1t'('I"1 gl'n(;!"i;li de lns!iilú:ionc'i Penitenciarias.

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de esa
Direcc;¡ón Generai. ha acordado conceder al. expresado funcil)a
M.rio la Medalla de Plata al M~'rito Penitenciario.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y efectos.
DiO" ~lJarde [l V. L
iVladrid ] ck lnno.u dI ¡913.

HACIENDADEMINISTERIO

!-[f;SOLUUON de lo Dirección General de Institucio
nes ULni,qnciarias por la que se concede la Medalla
de B'lJnce ,¡./, Ménto Penitenciario al funcionario
del Cuerpo A/..Ixi/.iar de Instituciones Penitencia
rias don Antonio .A.randa Martinez.

De conformidad con los articulos 66 de la Ley de Funcionarios
Civiles de] Estado y 39l y' J94 del Reglamento Penitenciario, y
en a.lención a la relevante y meritoria ~tctuación del funcionario
del Cuerpo Auxiliar de Instituciones Penitenciarias don Antonio
Aranda Martinez, con motivo del ~ncidente ocurrido el día 5
de noviembre de 1972 en el Establecimiento Penitenciario de
Tan-agona, acreditada en el expediente seguido al efecto,

Esta Dirección General, de conformidad con la propuesta de
la Junta de Inspectores, ha acordado conceder al expresado fun-
cionario la Medalla de Bronce al Mérito Penitenciario. '

Madrid, 1 de marzo de J97:J.-El Director general, Juan de
Zavt:tla y Castella.

GOBIERNODELPRESIDENCIA

El Minisiro de A~unln~ t:"terioles,
GHEGORJO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

Dt:CRETO i90/19'/3. de ;;:'J ele übrii. por- el que se
cO/lcede la Gmn Cruz de la Orden de Isabel la
Católica. al senor Allibal Mesquita Vera.

Queriendo dar' una pruvba de Mi apreüe al señor AníbaJ
Me ,'juda Vera,

Vengo en concederle la Gnm Cruz de la Ol'den de !sabed la
Calólica.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid
-3 veintiséis de abril de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

CORRECCION de erratas de la Orden de 15 de
m~,.w d-e 1973 por la que se autoriza a «Reddis.
Sociedad de Seguros Mutuos» rM-184J, para ope
rar en el seguro de robo y expoliación; combina
do ele incendio, explosión, robo y expoliación para
mobiliarios particulares y seguros de vida.

Padecido error en la inserción de Ja citada Orden, publicada
en el "Boletín Oficial del Estado» na,-nero 86. de fecha 10 de
abril de .1973, se transcribe a continuflción la oportuna rcctifi
cación,

la págma 7145.
donde dic(':

debe decir:

segunda columna. apartado d, línea pri~

proposición y condiciones p<1ra los se
«., proposición y cond ¡donados para Jos

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

En
mera
gUT""~

seguros ,,"

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORESDE

ORDEN de 1 de marzo :le 1073 por la que se concede
la Medalla de Plülaal Merito Penitenciario al fun
cíonarto del Cuerpo Especial de instituciones Petti
tenciarias don Gregario Mesquida Manreso.

111110. Sr.: De conformidad con los artículos 66 de la Ley de
Funcionc1l'ios Civíles del Estado y 391 Y 391 del R:=glamento PenÍ
tcnciHrio, y en atención fl la relevante y meritoria actuación
del tuncionario del Cuerpo Especial de Instituciones Penitencia
rias don Gregario Mesquida Manresa, con motivo del incidente
ocurrido el día 5 de noviembre de 1972 en el Establecimiento
Penitenciaría do Tarraguna, ucredítada en el expediente seguido
al efecto,

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUClON de la Dirección General de Obras
HidrauUcas por la que se concede a don José Cin·
ca Besara au!oriza¿:lón para aprovechar aguas sub
álveas del tOl-rernte8ü n Jaim.e, el1 término mu.nici 4

pal de R.iner (Lérida.) , para usos domésticos y aten 4

ciones ganad?, con é. xclusiór de la bebida.

Don Josú Cinca Besora ha soiicitado la concesión de un apro
vechamiento de aguas subálvaa.sdeI torrente San Jaime, en
t,érmino municipal .de Riner lLéridal y

Esta Dirección General, ha resuelto·
Conceder a don José Cinca Besara autOr'zación para elevar

del subálveo de! torrente San Jaime, un caudal diario de 7.000
litros, equivalente a uno continuo de 0,089 litros~por segundo,
de los cuales 1.500 litros se destinan a usos domésticos. excep~
to bebida, de una vivienda y 6.200 litros a atoociones de una
granja, todo ello en una finca de su propiedad sita en el tér4

mino municipal de Hiner {Léridal, con sujeción a las siguientes
condiciones:
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RESQLUC/ON de la Diref'ción General d~ Ohrc¡s
Hidráulicas IJur ia rJU0 ~e SNit'cdc ul AVloltam.lBnto
de. Calda'? de Mah: ... dla iGe:-'ü'](li, un aprovecha
miento' de aguas 'le lo riera Catarro, en -su tér
mino municipltl CO't1 desUno al abastecimiento de
la población.

El. Ay ntami~?to de Caldas de Ma~avella (Gerona), ha soJi
ciiHaO la onceSlOn de- un aprovechúmientn de !3'"'lH15 dé la riera
Getarrn. n 8.1.1 término municJpal con de:otmo af' abasteclffil8ntt)
de la no laclan, y esta DJreCClOn GetleJal ha res'leHo

CGtlC8 e, al AyuntamIE'nto de Calda" dp Malav~'lla (GE"rona)
a.ntorizaci n para elevar un (;áudal (;ontinuo_ d{)] subálveo de lá
nera Got rra de 5,22 litros por segundo equivalente aun Vo-

1.~-Las obra~ se ajustaran al proyecto susuilo en Barcelo·
na. junio.de 1969, por el Ingeniero de Camino~, Canales y PUer~

t.ús don José Riverola Pe!ayo, cuyo pre:~U¡hlesto ele ejecución
material asciende fl 2:m.'85,80 p:",,,<,tas en Ult\¡;to no se oponga
a las presentes condICiones. La ._Ln,isarír de Agulls del Pirineo
Orient.al podrá autorizar pequeñüs vH"iacionc,:, que iícndan al
perfeccionamiento del proyecto v que 'l1C impliquen ll1üdificacj?J
l1e'; en la esencia de la concesión.

2."-Las obras deberán quedar terminada" (',n el plazo de
seis meses. contado a partir de In fecha de publicación de 'a
concesión en el "Boletín Oficial de! Estado"

a."-La Administración no ]'esconde del caudal que se con·
cede. Queda autorizado el concesionario para ¡n t!xtracción dol
volumen diario concedido en í:)' nada testrmgida de tres hor,Ú;
qUInce minutos, lo que supone un caudal durante ese período de
2.400 litros, por hora_ La Comisaría. de Ag\la~ del Pirineo Orien
tal podrá, exigir del concesionario la adecuación dC' la potencia
de elevación al caudal continuo conce-sionaL o hienla instala
ción de un disposítivo modulader con viSlfJ.f- ft l;-l limitación ('
control del volumen extraído, p:tevia presentadon de! proyectu
corrospon?~ente. El Servicio comprobará ;>cpec;almente que d
caudal utilizado por el concesionario no eXCl)du, en ni'1g:ún caso.
del que se:lutoriza.

4,"-La inspección y vigilancia de las obras o in;:¡falaciones,
tanto durante la construcción como en el periodo de explotación
del aprovechamiento, quedarán <::t cargo de la Comi"aria de
Aguas del Pirineo Oriental, ~iendo de cl!el1h del concesionario
las remuneraciones y gastos que pOr dichos conce¡Jtos se origi
nen. con arreglo a las disposiciones vigentes debiendo darse
cuenta a dicho Organismo del pr::ilcipio dI' los trabajos. Una vez
termina os y previo aviso del cüncesionario, SB procederá a su
reconoci iento por el Comisario .h1fe o Tngeniero en quien dele
gue, le antándoseacta en la que conste el cumplimiento de
estas ca diciones, sin que pueda comenzar la explotación antes
de apro ar esta acta la Dirección General.

5."-S concede la ocupación de los terrenos de dominio pú·
b!ico n esarios para las obra.s. Las servidlllllbc% Jegales se
ran dec etadas, en su caso, por la AutoridHd competente

6."-E agua que se concede queda adscrita a los usos indi
cados, uedando prohibido su enaíenación, cesión o arriendo.
con ind pendencia de aquéllos.

?a_L Administración se resetva Al derecho de tomar de la
concosió los volumenes de agu~~ que sean necesarios para tad.'l
clase de obras públicCi5, en la f(,rma que estime convooiente.
pero sin perjudicar las obras de aquélla

8. a _E ta concesión se otorga por un periodo de noventa y
nueve a os, contado a parHr de la fecha d'? levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y sal\'o
el derec o ';le propiedad, con la oJ--... ligación de ejecutar las obrl:'s
neccsari' s para conservar o sustituir las sPl·vidumbres exis
tentes.

9.&-E peticionario queda obligado (i conson-ar !as obras en
perfecto estad.o, evitando pérdidas de agua por fugas, fHtracio
nes ° c alqlller otra causa y l'>i8ndo responsable do cuantos
da:ñ0s y perjuicios puedan ocasiOnarse B. inte-res€'s públicos (J

prryados como concecuencia de ,as ob¡'asautorizadas, quedando
oblIgado a su indemnización.

lo.~E depósito constituido del 1 por 100 del importe de las
obras e _terreno~. de dominio publiccse elevará al 3 pOr lOO
y queda a como. ftanza fI. responder del curnplimieillo de estas
coodicio es y será devuelto defipués de se!' aprobada el acta de
reconoci iento final de las obras.

11.- eda sujeta esta concesión a las disposiciones vig('ntes
O que s dicten relativas a la 'r.dustr-ia nacional, contmto V
accldent s del trabajo y demas de carticter social. '

l:::.-'-S prohibe al concesionario verter e.::icombros en !es cau
ces públ COS, siendo responsable de los danos y pel'¡ulcios que.
como co secuencia, pudieran origina n;e y UE su cuenta los tm
haj05 qu la Administración order'B panl In limpiez;;. de los es
combros procedentes de l~~ obras

13;--:-C ducará esta concesión por incumplimiento de estas
condlC10 es y en los casos previstos en las disposicíone" vi·
gentes, d clarándose la caducidad, según tos lrúmitc:<' señalados
en la Lo, y Reglamento de Obras Públicn"

Lo qu
vigentes.

Madri
ComlsfJri

Se hace púbJíco en cunlpllmienl,(j de ld' disposici,jn,"s

, 10 de mnrzo de 197:-l--F! Din:cl0r uene¡'al P, D" el
central de A,Q"u<ls. R UI'h;"tondo

lumen diario de 450 metros cubicos con destino al a.ba",teci
miento de ia población, con sujeción a las siguientes condicio
nes:

1. 8 Las ohras <;e ajustarim ::.11 proyecto que ha servido de
bé1';e a 1,1 conu__'"ion y que pOI' est;:; Resolución se aprueba. La
Comtsann de Agua:' fltd Pirineo Oriental, p:-dra autorizar peqUl:_'
,1(IS \a_ri~1':lOlle,--; qUl~ tiendan ~l! perfeccionHmiento de' proyecto V
qu'::; no Impliqw--'Il modifJcaciOlF" en la esencia de la concesiÚ;1.

2.~ Las obrar,; empezarán en el pla'/..o de tres meses, con
tado a part.ir de la fecha de purJ~icación de la concesión en el
·Boletín Oficial del Estado~, y deberán quedar tBnninadas en el
de d iüciocho meses a partir dcla mi:omE'_ fecha.

:i. La Administración no respo'1de del caudal que se con··
cede Su autoriza el uso de la maquinaria de elevación en jor
nada restringida de quince horas __ La -Comisaría de Aguas del
Plrineo OrkntaL podrá e::qgir del concesionario, la instalación
de un dlspcsif¡vQ modulador o af(>I"Hdor volumétrico, con vistus
a la limHación o control del VOI'1men derivado, pr3via present'i-
ción del proyecto correspondienje. El ServiciO comorobará espe
cidmente que el caudal utIlizade f)i.lr el con¡::esionario no exceda
en ningún Ol'OO del que se aut lrila.

4,' La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto. durante la cOl1struc~ión c.-:mo en el período de explota
ción del aprovc:chRflliento quedpI'án n cargo de la Comisarí;:t de
Aguas dE'! Pirhwo Oriental, sie'1do df"- cueni-a del concesionario
las relnllncraciúnes y gWjtos qu,~ por dicho" conceptos se ol'igi-
nen nm arreglo a las. disposic·one5 vigentes, debiendo dar--s~
cuenta a dicho Orgi:lnismodel principio d"" Jos trarajos. Una
vez terminados y previo aviso ~c1 concesior¡arlo, se proceder ~i

a su 1'C'conocim¡ento por el ConllSaróq Jefe e Tn,r;:eniero en Quj,)~l

düh"gup, leVflntandose acta en la que con~jte el cumplimiento ;18
ost<J.!; condic.¡ones, sin que pued~~ comenzar la explotación antos
de apeo bar cst~ acta la Dirección G('nerai

5. a So concede la ocupación c(' ¡os terreno::. de dominio pú'
blico nr~ccsnrios para las obras. Las servidumbres legales serán
decrcta(~as, en su caso, por la autoridad competen le.

6," El agua que se concede oupda adscrita a los usos indi
cado~, qucd8ndo. prohibida su enajenación, cesión o arriendo,
con 1l1dependoncla de aquéllos.

7-" La AdministraCión se reserva el derecho de tomar de la
c~}J1cesión, los volumenes de agua que sean necesarios para toda
claSe de obras publicas, en la fGrma que e,,-time conveniente,
pero sin perjudicar las obras de aquólia

8.~ ü;ta concesíón se otorga p0r un período de noventa y
nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de rBronocimiento final; sin períuicio de tercero y sah';)
el derecho de pro!Jiedad. con la cbligaciÓtl de ejecutar las obras
necesarias, para conservar o sustituir las servidumbres existen
tes.

y.a El peticionario queda obl,g,ldo ¡,¡ conservar las obras
en .!?81'fecto estado, evitando pó~'d¡das de agua por fugas, fil
t1'ac1011es o cualquier ot¡'a causa, ~' :-.iendo responsable de cuan
tos ~"ños y perjuicios puedan DC8Si.'),;RrSe a intereses público:;;
o pnvado~, como consecuencia de ¡as obras autorizadas, que
dando oblIgado a su indemnización __

10..Esta concesión queda sujeta al pago del canon que e11
cl1alqmer momento pueda cstwJlecerse por el Mini::.terio de
Obras PubllC;,¡s, con motivo de 'as ohms de regulación de la
l~orJ'iente del rio, reeJizadas por el Estado.

11. Le_ tarifaconcesional se e~;tvh!eco en 10.40 pesetas metro
CÚb1CO sm perjuicio de que ""lS 1"'-":(35 de aplicación se trami
i~n a tJ:nvós oel Gobierno Civil de acuerdo con las disposi
CIOnes vlgenteS sobre la materia.

l2. Antes del reconocimiemo fl'aL, la. Entidad concesionaria
deberá presentar ante la Comisaría de Aguas del Pirineo Orien,
tal. los certificados de Jos amdisis químico y bacteriológico de
las aguas captadas. expedidos pOI el Instituto Provincial de
~uni(j&d, ;.'iniendo o?llgada, en ,'1 caso de que la potabilidad
t~el'a defIciente. a msialar previa aprobación del correspon
diente proyecto l~o;.· el Servicio, una estación de depuración
y/o con'ección de las ft§ruas

1,3. La pre~,ente concesión queda condicionada al cumpli
miento de las disposiciones vigentes sobre vertidos de aguas
reSiduales a cauces públicos.

14, Esta autorización no faculta por sí sola para ejecutar
obras en zona de servidum bre de carretera y ferrocarril. por
lo que el cuncesionario habrá d8 (1Ltener la necesaria autoriza
ción de los organbmo& competentes encargados de su policía
y explo1:acíÓ11.

15__ Queda sujota esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten, relativas a la industria nacional, contrato y
accidcmles del trabajo y dernas ~:e carácter social.

16 Se prohibf~ al conceé;jonario verter escombros en Jos
cauces público.s, siendo responsable de los daños y perjuicios
que como consecuencia. pudieran originarse y de su cuenta los
trabajos que la Administracién Gldenü. para la limpieza de los
escombros procedentes de las obras.

1'1: . Caducorá estn concesión rOl' incumplimiento de estas
cOlldl('lOneS y en los casos preVistos en las disposiciones vi,
gentes, d(,clan-_indose la cHducid"c! según 108 tramit.es señalados
en la Ley y Heg-Iamento de Obras Púhlicas

1_0 que se }1ace público en cump]¡miento de las disposiciones
vigentes

Madrid, 13 de marzo de 1973.-El Director general, P. D .. el
Comis':\.rio central de Aguas, R. Urbislondc,


